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PREAMBULO

ZAPATERO GOMEZ

LEY 8/1987, de 28 de abril, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Canarias.12641

Excmos. Sres. Ministros de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y de Defensa.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

Dentro de los medios de que gozan las Administraciones
públicas para el cumplimiento de sus finalidades destaca el

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de mayo dé 1987por la que se modifica
la Orden de Presidencia del Gobierno de 23 de mayo
de 1977 sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo.

La necesidad de proteger y ayudar a la conservación de las
especies y evitar la perturbación que se infiere a la fauna refugiada
en el Parque Natural «DeIs Aiguamolls de L'Empordá» aconseja la
creación de dos zonas restringidas al vuelo, de acuerdo con las
atribuciones que al Gobierno reconoce el artículo 3.° de la Ley
48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea, y lo dispuesto en
el artículo 9. o del Convenio sobre Aviación Civil Internacional,
firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944 y suscrito por
España.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones y previo Acuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1987,
dispongo:

Unico.-Se amplía el punto 2 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 23 de mayo de 1977, en el sentido siguiente:

T) Zona de El Ampurdán, sector norte (Gerona). Restric·
ción.-No sobrevolar a altitudes inferiores a 1.000 pies.

Zona comprendida por la alineaciones de los puntos cuyas
coordenadas son:

42' 18' 17" latitud norte, 03' 06' 42" longitud este; 42' 15' 38"
latitud norte, 03' 09' 01" longitud este; 42' 14' 56" latitud norte,
03' 08' 13" longitud este; 42' 17' 22" latitud norte, 03' 04' 57"
longitud este; 42' 18' 17" latitud norte, 03' 06' 42" longitud este.

U) Zona de El Ampurdán, sector sur (Gerona). Restric
ción.-No sobrevolar a altitudes inferiores a \.000 pies.

Zona comprendida por las alineaciones siguientes:
42' 14' 51" latitud norte, 03' 04' 37" longitud este: 42' 14' 19"

latitud norte, 03' 07' 38" longitud este; siguiendo la línea de la costa
hasta 42' 08' 19" latitud norte, 03' 07' 11" longitud este; 42' 07'
58" latitud norte, 03' 06' 12" longitud este; 42' 11' 25" latitud
norte, 03' 06' 32" longitud este; 42' 10' 38" latitud norte,
03' 05' 05" longitud este; 42' lO' 50" latitud norte, 03' 03' 44"
longitud este; 42' 12' 14" latitud norte, 03' 06' 32" longitud este;
42' 12' 24" latitud norte, 03' 04' 28" longitud este; 42' 14' 51"
latitud norte, 03' 04' 37" longitud este.

Madrid, 20 de mayo de 1987.
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RESOLUCION de 25 de mayo de 1987, de la Secreta·
ría General de Educación. por la gue se rectifica la de
18 de mayo de 1987 (<<Bolet¡'n 0Jicial del Estado» del
día 29) for la que se dictaban instrucciones para el
final de curso 1986/87 en los Centros docentes de
Educación Preescolar. General Básica, Educación
Especial. Bachillerato, Formación Profesional. Ense
ñanzas Integradas, Centros de Educación Permanente
de Adultos y Centros de Educación a Distancia.

Advertido error en el texto de la Resolución de 18 de mayo de
1987, anteriormente indicada, en lo que se refiere a la instruc
ción L sobre calendario y Memoria anual, apartado 1.°, punto 2,
letra a),

Esta Secretaría General de Educación procede a subsanar dicho
error, quedando redactado de la manera siguiente:

a) En el COU. las clases podrán cesar a partir del día 25 de
mayo. debiendo remitír las actas de calificación a la Secretaria de
la Universidad respectiva antes del día 6 de junio.»

Primero.-EI precio de venta al público de las especialidades
farmacéuticas según la Orden de 22 de enero de 1982 y la Ley del
Impuesto sob're el Valor Añadido, se calcula según las fórmulas
siguientes:

RESOLUCION de 21 de mayo de 1987, de la Subse
cretaria. por la que se dictan normas para que se
cumpla la Orden del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaria del Gobierno de 19 de mayo
de 1987.

De conformidad con la Orden del Ministerio de Relaciones con
las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 19 de mayo d~ 1987
por la que se dispone el cumphmlento del auto del Tnbunal
Supremo de 2 de marzo de 1987 que acuerda suspender la Orden
de lO de agosto de 1985 y.1a Resolución de illual fecha de la
Dirección General de Farmacia y Productos Samtanos,

Esta Subsecretaría de Sanidad Y Consumo resuelve:

Madrid, 25 de mayo de 1987.-EI Secretario general, Alfredo
Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Renovación Pedagógica, Cen
tros Escolares y Promoción Educativa y Directores provinciales.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

PVP - PVP actual x 1,025382.
PVP ¡VA - PVP ¡VA actual x 1,025382.

Con el fin de facilitar la aplicación del citado precio de venta al
público, por el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéu-
ticos se establecerán las oportunas tablas de eqUivalenCia. .

Segundo.-Dado el carácter J?rovisional; cautelar de la medida.
los consumidores podrán pedir que se les expI~ Justificante o
recibo del precio abonado por el medicamento•.deblendo figurar en
el mismo. de forma diferenciada, el nuevo precIO y el que figura en
el cartonaje.

Tercero.-Por tratarse de una medida cautelar y, en ~I)secuen
cia, supeditada al resultado d~fi.nitivo ~~I proceso pnnClpal,. los
laboratorios preparadores segulran sumlmstrando las espeCialida
des farmacéuticas con los precios que figuran en sus actuales
cartonajes.

Madrid, 21 de mayo de I987.-EI Subsecretario, Carlos Hernán
dez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Productos Sanitarios.
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Patrimonio. Esta importancia excede de ser una mera declaración
ocasional produ~. de la aparición de una Ley, sino que en gran
medida, la efectIVIdad real de una autonomía está en estrecha
relación con esta noción. A tal efecto parece conveniente recordar
e~ primer lu~,. que históricame,!te, la explotación de un patrima:
mo propio SlrvtÓ de sustento pnncipa), cuando no único de los
poderes públicos, mientras que el impuesto era sólo utilizado como
una forma excepcional de ingreso. En segundo lusar, bajo la noción
de patrimoni!l .se a$fUpan el conuntC? de tituIaridades de una
Enudad admmlstrauva sobre unos bienes que constituyen sus
medios no financieros, para el desenvolvimiento de las competen
cias que el ordenamiento les encomienda, siendo pues, instrumento
fundamental para el ejercicio de éstas últimas. Por último no puede
nC8l!fSC que superada la c.onCC{lCión lill,Cra1, bajo la.cual la Adminis
tración.apareaa co~o sUJ~tosm capllC1dad de gesuón de sus bienes,
la gc:stlón del Patnmomo aparece en la actualidad, como una
funCIón con gran trascen4encia ecC?nómíca y financiera, así como
un eficaz IDstrumento de IDtervenClón conformadora de relaciones
sociales características del Estado Social y Democrático de Dere
cho, como enfáticamente proclama nuestra Constitucion.

Estos datos permiten afirmar que en po medida la «autono
mía real» depenqe de una eficaz gestion del Patrimonio y la
presente Leyes elIDstrumento para configurar el marco jurídico de
las relaciones surgidas con ocasión de la administración gestión y
explotación de este patrimonio. '
. El Esta.tuto de Autonomía de ~narias, comó reflejo de esta
ImportancUl, en su artícuJo 44 atnbuye a esta Comunidad Autó
n.oma una «Hacienda y Patrimonio propio P.aflI el desarrollo y
ejecución de sus competencias». La distinCión entre ambas se
deduce de la propia reguJación estatutaria, mientras que la primera
queda formada por los recursos obtenidos por la Comunidad a
través de la actividades privadas y públicas de la misma y cuya
reguJación ya fue abordada por la Ley de Canarias número 7/1984,
de ll de diciembre, el segundo lo componen el col\iunto de bienes
q~e sirven de soporte material para el ejercicio de sus competen
CIaS.

La presente Ley, para disciplinar las relaciones que son su
objeto, se ha inspirado en los sipientes principios:

Primero.-BÚlqueda de una eficaz gestión de estos medios
desconcentrando las facuItades dispositivas relativas al mismo en
la Consejería de Hacienda.

Segu~do.-Racionalizaciony coordinación de su administración
que persigue razones de coherencia y claridad con la articulación de
la actividad autonómica general, sin peljuicio de las competencias
sectoriales de los demás Departamentos.

Tercero.-Garantía, transparencia en la gestión y raciona1ización
en el uso de estos bienes.

I. En el Título Preliminar se delimita el ámbito objetivo de la
Ley. A estos efectos se fija el concepto de Patrimonio, superada la
antisw! dicotomía entre bienes patrimoniales y demaniales, en el
que se IDtegran la totalidad de tituIaridades sobre bienes atribuibles
a .Ia Comunidad Autónoma y Organismos que dependen de la
misma.

Ello no significa que se desconozca en el seno del mismo la
exis~ncia de dos tipos de relaciones bien diferenciadas y que
reqweren un tratanuento separado, como las relaciones jurídicas
surgidas del dominio público, y las relaciones patrimoniales.

Igualmente se plasman en este TítuJo dos principios de centrali-
zación de las competencias sobre este p.strimonio en el Departa
mento autonómico encargado de la gesuón económica, ~ el control
de la existencia de esta tituIaridad a través de la insUtución del
inventario como rC$istro administrativo, en donde se toma conoci
miento de las relaCIones patrimoniales imputables a esta Comuni·
dad.

11. El Título 1, está dedicado al tráfico jurídico de los bienes
integrantes del Patrimonio haciendo distinción entre dominio
público y bienes patrimoniales o sometidos al Derecho Privado.

a) Respecto de los primeros, se rec~n los principios consti·
tucionalmente consagrados de inalienabilidad, inembargabilidad e
imprescriptibilidad, a la vez que se regula de forma pormenorizada
las formas de afectación o -imposición de afectaciones secundarias,
la mutación demanial, la desafectación y la adscripción de bienes
demaniales a Entidades administrativas instrumentales, como
actos en virtud de los cuales un bien entra, sale del damanio, o
modifica su situación dentro del mismo.

b) Respecto a los bienes patrimoniales se reguJa la adquisición
y enajenación de los mismos, conforme a las siguientes ~as:
Primero, las adquisiciones se entienden realizadas para el domlDio
privado, sin peljuicio de la posterior afectación del dominio
público; segundo, la adquisición de bienes queda sometida a los
principios de economía. prohibición de adquirir bienes cuyas
cargas superen sus benetiClos, publicidad y concurrencia respecto
de las adquisiciones onerosas, posibilidad de utilizar contratos de
derecho privado para llevar a cabo estas adquisiciones; tercero,

respecto a las enajenaciones a título gratuito se someten al control
del Consejo de Gobierno y respecto a las realizadas a título
oneroso se exige, la previa declaración de alienabilidad, establecién.
d;ose ~ control sobre las. mis':Das .en ~ción 4e su cuantía.
situación y naturaleza de.l bien, diversificaCIón ésta Imprescindible
p~ dotar de u.n ord~J1!IIIliento adecuado a la sesti;6n del patrimo
mo; cuarto,. la ~posIClón de grayámenes sobre b~e,!es integrados
en este Patn.moDl.o deberá productrsC por el procedimiento previsto
para su enl\lenaclón.

m. El TítuJo 11 está dedicado a la reguJación de las actividades
de administración técnica de los bienes. respecto de la cual
igualmente se diferencia el régimen previsto para los bienes d~
dominio público y los bienes patrimoniales.

a) Informan las reglas relativas al aprovechamiento de los
primeros: En primer término el respeto a la normativa especial
dictada por cada cale$.oría de cada uno de estos bienes; en segundo
lugar se prevé la poSIbilidad de que la Comunidad Autónoma se
reserve la explotación de determinados recursos' en tercer lugar se
establecen las diferentes formas de utilizaci6n 4e estos bienes por
los particulares en relación con el título, distinguiéndose entre sus
usos ~nerales o especiales, cuando no impliquen un derecho
excluSIVO, y privativos, que se artícuJan a trav~ de las instituciones
fundamentales. J¡l o.cupaci~n temporal, y la concesión, según
lDlpliquen la realizaCión de IDstalaciones permanentes o no; igual.
mente se establece la conversión de los derechos de los tituJares de
concesiones vigentes para el caso de desafectación de bienes de
dominio público.

b) La gestión de los bienes patrimoniales, al perseguir finalida·
!les \Ü-ferentes, precisa de una ~guJación diversa, cuyos principios
lnsptradores de economía, gesuón más rentable y transparencia en
la gestión, publicidad y concurrencia en el otorpmiento de usos,
tiene una justa y específica plasmación en el texto.

IV. La importante misión a desempeñar por estos bienes
justifica que, en el marco de la autotutela administrativa, el
Ordenamiento dis~nseuna especial protección de las titularidades
de la AdministraCIón.

Para conseguir esta DUlyor protección, el texto de la Ley recoge
y~ las potestades de investigación, recuperación de oficio y
deslinde, tradicionales en la legislación de este ámbito, y mediante
las cuales, sin peljuicio de las garantías que la Ley dispense a
terceros, se busca asegurar y garantizar las titularidades jurídico
administrativas reales.

Finalmente, al convertir en facuJtativa la exigencia de caución
a los particuJares denunciantes, tradicionalmente obligatoria, persi
gue la Ley facilitar la colaboración de aquéllos en la protecctÓD del
Patrimonio Público, y convertir la caución en un instrumento
disuasorio de denuncias temerarias.

TITULO PRELIMINAR

D1sposidoDel aeaerala

Artículo 1.0 1. El Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Canarias está constituido por todos los bienes y derechos que le
pertenezcan.

2. Se considerarán de tituIaridad de la Comunidad Aut6noma
los bienes y derechos que hayan sido transferidos por el Estado para
el desempj:do de las competencias asumidas por aquélla.

Art. 2.0 Los bienes y derechos integrantes del Patrimonio de
la Comunidad AutónoDUI de Canarias se clasifican en bienes de
dominio público o demaniales y bienes de dominio privado o
patrimoniales.

Art. 3.0 Son bienes y derechos de dominio público de la
Comunidad Autónoma de Canarias los afectos al uso general o a
los servicios públicos de la Comunidad y a los así declarados por
norma con rango de LeY.

Los edificios propiedad de la Comunidad Autónoma de CarUI
rías en que se alojen órganos de la misma tienen la consideración
de bienes demania\es.

Art. 4.0 Son bienes y derechos patrimoniales o de dominio
privado de la Comunidad Autónoma de Canarias:

1. Los bienes que corresponden a la Comunidad Autónoma en
propiedad o por cualquier otro título y en los 9ue no concurran las
circunstancias extlTCSadas en el artícuJo antenor.

2. Los derechos reales y de arrendamiento de que la Comuni
dad Aut6noma ses titular, así como ~uéllos de cualquier natura
leza que deriven del dominio de los bienes patrimomales.

3. Los derechos de l'ropiedad industriaI o intelectual que
correspondan a la Comumdad Autónoma de Canarias.

4. Las cuotas, partes alícuotas o títulos representativos de
capital que le pertenezcan por cualquier título en Empresas
constituidas con arreglo a las normas de Derecho privado.
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Art. 5.° 1. Los bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunid!ld A!lt.ónoma de~ se regirán por la presente Ley
por sus dispoSlClones reglamentanas y, en su caso, por el Derecho
estatal.

2 Las propiedades administrativas especiales se regirán por su
legislación específica.

Art. 6.° 1. La administración de los bienes y derechos del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias y su represen
tación ex~udicialcorresponde a la Consejería de Hacienda en los
términos ~stos en este Ley y sin peljuicio de las funciones y
responsab~dl!des de otros~entos,Orpnismos autónomos
y E!!~ p~bli.cos de ~ho pnvado, respecto a los bienes de
doDllmo publico o pnvado que les sean adscritos.

2 El Gobierno de Canarias, previo informe de la Consejería
de Hacienda, podrá, en determinados casos, del~ en otros
Departamentos, Organismos autónomos y Entes públicos de Dere
cho privado las facultades descritas en el párrafo anterior.

Art. 7.° 1. Los Departamentos, los Orpnismos autónomos y
los Entes públicos de Derecho privado de la Comunidad ostentarán
sobre los bienes y derechos que posean o tengan adscritos las
competencias que les reconoce la presente Ley.

Los bienes y derechos adscritos a los mismlls conservarán su
calificación jurídica originaria, salvo que sea modificada por
resolución del órgano competente.

2. El Parlamento de Canarias, en relación a la gestión de los
bienes del Patrimonio de la Comunidad Autónoma que adquiera o
le sean adscritos, ostentará las mismas competencias que el
Gobierno en su ámbito respectivo.

3. Las demás instituciones estatutarias ostentarán las compe
tencias que esta Ley atribuye a los Departamentos, en la forma que
establezcan sus normas orgánicas.

Art. 8.° 1. El ejercicio de los derechos que correspondan a
la Administración de la ComoDidad Autónoma de Canarias o en
Or&anismos autónomos y Entes públicos de Derecho Privado se
realizará por el órgano que señalen sus normas reguladoras y, en su
defecto, por el que ostente su representación Iep!.

2. Compete a los Departamentos el ejerciCIO de los derechos
que corresponda a la Comunidad como partícipe de Empresas
públicas, o en las participadas a que se reñeren los artículos 56 y
la disposicion transitoria segunda de la Ley Territorial 7/1984, de
11 de diciembre, asl como las previstas en el artículo 35.2 de esta
Ley.

3. En todo caso, la Consejería de hacienda se hallará represen
tada en todas las Corporaciones, Instituciones, Entidades, Organis
mos y Empresas que utilicen bienes o derechos integrantes del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

4. Para la autorización de los actos a que se refiere el articulo
6.°, párrafos 1 y 2 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre,
llIirá p!"CCCptivo informe: previo de la Conseje!ia de Hacienda. Si
dicho informe no se CDIlUese en el plazo de qumce dias a partir de
su solicitud por el órgano competente, éste se entenderá favorable.

Art. 9.° En todos los Departamentos existirán unidades espe
ciales que mantengan la coordinación precisa con el órgano de la
Consejeria de Hacienda a quien competa la administración del
Patrimonio y cuantas relaciones sean necesarias para el buen orden
de los bienes de la Comunidad Autónoma.

Art. 10. El Inventario General de los Bienes y DereChos de la
Comunidad Autónoma de Canarias radicará en la Consejería de
Hacienda. Comprenderá todos los bienes y derechos que mtegran
el Patrimonio de la Comunidad Autónoma con arreglo a la
presente Ley, con excepción de aquellos bienes muebles cuyo valor
unitario sea mferior alljmite fijado por la Consejería de Hacienda.

Tampoco deberán ser inventariados lIlI.uellos bienes propiedad
de los Organismos autónomos que hayan Sido adquiridos por éstos
con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico patrimonial de
acuerdo con sus fines peculiares, así como los adquiridos para
¡arantizar la rentabilidad de las reservas que tengan que conslltuir
en cumplimiento de las disposiciones por que se rigen.

2. Las Consejerías, Orjanismos autónomos y Entes públicos
de la Comunidad Autónoma colaborarán en la confección del
inventario general de los bienes y derechos de que sean titulares,
utilicen o tengan adscritos.

3. El Inventario General será 1?úblico. El sistema de acceso al
mi~mo . por los particulares se l\Justará a lo que disponga la
legislaCIón estatal.

4. El Consejero de Hacienda elevará al Gobierno, en el primer
semestre de cada año, el Inventario General actualizado correspon
diente al ejercicio inmediato anterior. A su vez, el Gobierno lo
remitirá a lo Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento
de Canarias, dentro del mismo plazo.

Art. 11. 1. Paralelamente al Servicio de Inventario se esta
blecerá el Servicio de Contabilidad Patrimonial que dependerá
funcionalmente de la Intervención General de la Comunidad.

2. En la Consejería de Hacienda existirá un Registro General
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, cuyo régimen se
determinará reglamentariamente.

Art. 12. La Consejería de Hacienda procederá a solicitar la
práctica de los aslentos correspondientes en los Registros Públicos
y a nombre de la Comunidad Autónoma de Canarias, de todos los
bienes y derechos susceptibles de inscripción y de acuerdo con el
régimen establecido en la legislación para los bienes del Estado.

TITUWI

Del tnfko jarfdko del patrimonio

CAPITUW PRIMERO

DE LOS BIENES DE~ANlALES

Art. 13. Los bienes de dominio público de la Comunidad
Autónoma de Canarias son inalienables, imprescriptibles e inem
bargables.

Art. 14. 1. Los bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Canarias adquieren la condición de
de~es.~r su afectación eX1?resa o tácita al.uso general o a los
5erV1C10S publicos de competenCIa de la ComuDldad Autónoma de
Canarias.

2. La afectación de bienes o derechos patrimoniales a los fines
expresados en el párrafo anterior se realizará motivadamente por
!>rden de la Consejeria de Hacienda a propuesta del Departamento
mteresado.

3. Las Consejerías que precisen la afectación de bienes patri
moniales determinados para el cumplimiento de sus fines se
dirig¡rán a la Consejería de Hacienda, expresando cuáles sean y la
finalidad que tenga J>!evista. La Consejería de Hacienda, una vez
examinada la situación de los bienes, las razones invocadas y la
conveniencia o no de la afectación de los bienes al dominio público
o su conservación como patrimonial, adoptará el acuerdo proce
dente, sin peljuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley.

La orden de afectación expresará los bienes que comprenda y
los fines a que se destinen, la circunstancia de quedar aquéllos
integrados en el dominio público y Departamento al que corres
ponda el ejercicio de las competencias demaniales, incluidos la
administración y conservación de los bienes.

La afectación se hará constar en el Inventario General y, en su
caso, en el Registro de la Propiedad.

4. Los bienes patrimoniales de la Comunidad utilizados para
fines de uso general o adscritos al uso público por el plazo de un
año, adquirirán la condición de bienes de dominio público.

5. No obstante 10 dispuesto en el artículo 24 de esta Ley, los
bienes adquiridos por usucapión conforme a las normas de
Derecho Privado se entenderán incorporados al dominio público
de la Comunidad Autónoma, sin necesidad de ningún acto formal,
cuando los actos posesorios se vinculen al uso o a los servicios
públicos a que se refiere el párrafo uno, sin perjuicio de los
derechos adquiridos sobre ellos por terceras personas al amparo de
las normas de Derecho privado.

6. Los bienes adquiridos mediante expropiación forzosa se
entienden afectos al fin determinante de la declaración de utilidad
pública o interés socia1 previa a la expropiación, dándose cuenta a
la Consejería de Hacienda a los efectos yrocedentes.

7. El Gobierno, a 'propuesta del Consejero de Hacienda y
previo informe de los Departamentos interesados o de los que
dependan los Organismos autónomos o Entes públicos de derecho
pnvado, podrá afectar determinados bienes o derechos al uso· o
servicio público que se encuentren comprendidos en planes,
programas, proyectos y resoluciones aprobados por aquél.

Art. 15. 1. Los bienes o derechos demaniales podrán ser
objeto de una o más afectaciones secundarias, siempre que los
diversos fines y competencias concurrentes sean compatibles entre
si. La concurrencia de diferentes afectaciones sobre un mismo bien
no altera la adscripción orgánica del mismo exigida por la
afectación principal, sin que ello afecte al ejercicio por otras
Consejerías de competencias derivadas de afectaciones secundarias.

2. La imposición de afectaciones secundarias sobre los bienes
y derechos demaniales se acordarán por la Consejería de Hacienda,
a instancia de los Departamentos interesados. La resolución
motivada de tales aprobaciones expresará, en todo caso, las
facultades de otras Consejerías respecto a las afectaciones acceso
rias.

Art. 16. 1. La desafectación de los bienes que no sean
necesarios al uso general o a los servicios públicos compete, en todo
caso, a la Consejería de Hacienda.

A tal efecto, el Departamento que las tuviera bl\jo su adminis
tración y custodia o la Consejería a la que estén adscritos los
9.Jlanismos autónomos y Entes públicos de derecho privado
dirigirán comunicación a la Consejería de Hacienda, haciendo
constar las circunstancias que permitan la identificación de los
bienes y las causas que justifiquen la desafectación.

2. No se entenderán desafectados del dominio público los
bienes que no sean necesarios al uso general o a los servicios
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públicos, incluso los terrenos sobrantes CUlIllOO procedan de
oP.Cf8Ciones del deslinde de dominio público, sino hasta la rea:p
clón expresa por la Consejería de Hacienda de los referidos bienes,
y en tanto la misma no tenga lugar seguiráD teniendo aquellos el
carácter de demaniales.

Art. 17. La mutación de destino de los bienes demaniales de
la Comunidad Autónoma de Canarias, con inclusión de los
transferidos por el Estado, se acordará por la Consejería de
Hacienda, previo expediente en que serán oídas las Consejerías
Organismos autónomos y Entes públicos de derecho privad¿
afectados por la mutación. '

El acuerdo, que deberá ser motivado, indicará los fines especifi.
cos a que se afectan el uso de los bienes y Departamentos,
01JlU1ismos autónomos y Entes públicos de derecho privado a
qUien se adscribe.

Art. 18, 1. Los Organismos autónomos y los Entes públia>s
de derecho ~vado podrán solicitar a la Consejería de Hacienda,
a través del Departamento del que administrativamente dependan,
la adscripción de bienes f derechos demaniales cuando fueran
necesarios para el cumplimiento directo de los fines atribuidos a su
competenCia.

2. La adscripción atribuye al Orpnismo autónomo o Ente
público de derecho privado beneficiario de la misma el uso, gestión
y adminiStraciÓD del bien o derecho adlcrito sin alteración de su
titularidad o calificación jurídica.

3. Cuando los bienes o derechos adscritos dejaren de ser
necesarios a los fines determinantes de la adscripción, el cesionario
comunicará tal circunstancia a la Consejería cedente, que recupe
rará, en su caso, las facultades que le corre:rndieran. Los acuerdos
de reversión originarén la des&fectaciÓD bien o derecho sobre
que recaipn, conforme al procedimiento establecido en el artículo
16.1 de esta Ley, cuando como consecuencia de los mismos no
haya de quedar afecto al uso general o a los servicios públicos, y la
mutación demanial de los bienes y derechos cuando con ocasión
del uso, gesti~n y administración de los mismos se impusiera una
nueva afectaciÓn.

4. Compete a la Consejería de Hacienda las facultades de
vigilancia y de promover, en su caso, la reincorporación de los
bienes y derechos del Patrimonio de la Comunidad Sin pe¡juicio
de ello, el Departamento al que esté adscrito el Organismo
autónomo o Ente público de derecho privado cesionario de dichos
bienes y derechos ejercerá, por vía de tutela, cuantas medidas sean
necesarias para garantizar la adecuada conservación del bien
cedido, y asegurar su destino al fin determinante de la adscripción.

Art. 19. La utilizaciÓD o aprovechamiento de bienes o dere
chos demaniaIes por persona fisica o jurídica quedará sujeta a la
previa licencia, permiso o concesión administrativa, en los térmi
IIOS previstos en el título II de esta Ley.

Art. 20. La sucesión entre Organismos púb1icos de la Admi
nistración General o Institucional de la Comunidad Autónoma de
Canarias, como consecuencia de creación, supresión, modificación
o reorganización de los mismos por disposición legal o reglamenta
ria, no supone novación de las causas determinantes de integración
demanial de los bieM5 y derechos, que continwrin afectos al
ejercicio de las competencias y funciones objeto de transmisión o
subrogación, sin necesidad de declaración expresa.

Art. 2I. Cuando los Departamentos, Orpnismos autónomos
o Entes públicos de derecho privado discrepen entre sí, o con la
Consejeria de Hacieuda, IIlleTca de la afectacióD, desafectaci6n,
adscripción, reversión o cambio de destino de un bien o derecho
del patrimo,nin de la Comunidad Autónoma, la resolución compe
~rá al Gobierno a propuesta de la Consejería de Hacienda, previo
mforme ~ los Departamentos afectados o a los que estén adscritos
los Orgamsmos autónomos y Entes públicos de derecho privado.

CAPITULO II

DE LOS BIENEI Y DUBCHOlI PATaJNONlALEI

SecáólI 1.Q Adq¡¡isicióe Y arrendamiento

AJ:t. 22. La Com~dad Autónoma de Canarias tiene plena
capaCidad para poseer bienes y derechos conforme a los medios
previstos en el ordenamiento jurídico, así como para ejercitar las
accu,mes.y recursos que procedan en defensa y tutela de su
patnmomo.

Art. 23. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá adquirir
bienes y derechos:

A) Por atribución de la Ley.
.B) A título oneroso, con ejercicio o no de la facultad expropia-

tona.
C) A titulo lucnltivo.
D) Por prescripción.
E) Por ocupaCIón.

Art. 24. Todos los bienes 'J derechos se entienden adquiridos
para el dominio privado de la Comunidad Autónoma, sin pe¡juicio
de su posterior afectación al uso o servicio público.

Art. 25. La adquisición de bienes '1. derechos por parte de 1_
Comunidad Autónoma precisará expediente previo en el que se
justifique la necesidad o conveniencia de su adquisición y el
cumplimiento de los requisitos que seiialen las leyes. '

Art. 26. La Comunidad Autónoma de Canarias entrará en
posesión de los bienes que adquief'll por los medios previstos en el
ordenamiento jurídico en general. No obstante, debed inscribirse
todo bien que se adquiera en el Inventario General de Bienes de la
Comunidad, así como en los demás Registros a los que el bien
objeto de adquisiciÓD tenga acceso. .

Art. 27. la adquisición de bienes y derechos mediante eltpro
piación forzosa se somete1't a su normativa específica l' llevará
consiso la afectación a los fines que hubieren detenninado la
declaración de utilidad pública o inter6s sociaL

Igualmente se entenderán afectados los bienes obtenidos por
cualquier medio de derecho público, respecto de los que el
ordenamiento preYea un destino determinado.

Art. 28. Corresponde a la Consejería de Hacienda la identifi
caciÓD Y valoraciÓD pericial, así como las operaciones de escritura
ción, registro e in~ntario de los bienes y derechos que, dimanantes
de procedimiento judicial, administrativo, o por cualquier otro
título, resulten adjudicados a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. ,

Art. 29. l. La adquisición de bienes y derechos a título
gratuito requerirá su aprobación :t'O! Decreto del Consejo de
Gobierno, a propuesta de la CoDseJería de Hacienda.

2. La herencia se entenderá siempre aceptada a beneficio de
inventario.

3. No podrán adquirirse bienes y derechos a título gratuito
cuando el valor global de las cargas, gravámeM5 o afecciones
impuestos sobre los mismos sobrepasen su valor intrinseco, previa
tasaciÓD pericial.

Art. 30. I. La adquisición a título oneroso de los bienes
inmuebles que la Comunidad Autónoma precise para el cumpli
miento de sus fines, ~:¡:iera que sea su CUlIlltía, se acordará por
la Consejería de Hacie

Dicha adquisición exigiri el =plimiento de las reglas de
publicidad l' conCllrrencia previstas en las normas reguladoras de
la contratación administratlva, con las peculiaridades derivadas de
la organización propia de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La adquisición se llevará a cabo mediante concurso público,
que será resuelto por la Consejería de Hacienda.

3. No obstante,~ prescindirse del trámite de concurso y
autorizarse la adqUiSición directa por la Consejería de Hacienda
cuando así lo requieran la singularidad de la necesidad a satisfacer,
la extrem:a urgencia de la adquisición o las limitaciones de mercado
inmobiliario de la localidad donde estén sitos. La concurrencia de
cualquiera de estos supuestos habrá de ser objeto de declaración
expresa por el Consejero de Hacienda, a propuesta justificada del
titular del DejlBI'talll1ento interesado en la adquisiCión o del que
dependa el Organismo autónomo o Ente público de derecho
privado.

4. En los casos previstos en el número inmediato anterior se
solicitarán, siemp!c que sea posible, como mínimo tres ofertas. i..ü
razones que jUJtifiquen la ad~udicacióndirecta serán publicadas en
el «Boletín Oficial de CanarillSlt.

5. Las facultades a que se refieren los números anteríores
oodrán atn1luirse por el Gobierno, a propuesta del Consejero de
Jiacienda, a otras Consejerías, Organismos o Entes.

Art. 31. I. La adquisición a título oneroso de bieDeS muebles
corresponderá a las Consejerías, Organismos o Entes que hayan de
utilizar dichos bienes y se someterán a las normas de contratación
administrativa vigente.

2. En todo caso, el Gobierno podri acordar la adquisición
centralizada de determinados bienes.

Art. 32. I. Los arrendamientos de bienes inmuebles necesa
rios para las finalidades de la Comunidad Autónoma de Canarias
serán concertados por la Consejería de Hacienda mediante con
curso público o adjudicacióD directa en los términos que establece
el artículo 30.2 y 30.3.

2. Concertado el arrendamiento y puesto el inmueble a
disposición del Orpnismo autónOMO o Ente público de derecho
privado que baya de utilizarlo, corresponderá a la Consejería
respectiva adoptar cuantas medidas sean necesarias o incumbU al
arrendatario, para mantener el inmueble en estado de servir al uso
al que se destina. Todo ello sin peljuicio de las funciOllel que
competen a loa Servicios Jurídicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma en ordeD a la defensa en juicio de Jos
derechos de ésta como arrendataria.

3. Compete a la Consejería de Hacienda acordar la resolución
voluntaria de los contratos de arrendamiento de inmuebles, a
petición de la Consejería interesada.
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Art. 33. Los arrendamientos de bienes muebles serán concer
tados por la Consejería, Orpnismo o Ente que los precise, o por la
ConseJerfa de H8C1enda, sepn la cuantía que realamentariamente
se determine. El arrendamiento se llevará a ca60 mediante con
curso público, salvo que concurra al¡una de las circunstancias
previstas en el artículo 30.3 de esta Ley.

Art. 34. La adquisición onerosa de propiedades incorporales
corresponde a la Consejeria de Hacienda, por sí misma o a
propuesta del Departamento interesado.

Art. 3S. 1. La adquisición a título oneroso de cuotas, partes
alícuotas o titulas representativos de capital de empresas constitui
das de acuerdo con el Derecho Privado deberá realizarse mediante
compra o suscripción.

2. En caso de Empresas mercantiles, la participación de la
Comunidad Autónoma en el capital de las mIsmas como conse
cuencia de la adquisición, no podrá ser inferior al 10 por 100 del
capital social.

Sección 2.Q Eniljenación. cesión y permuta

Art. 36. 1. Toda enl\ienación de bienes patrimoniales de la
Comunidad Autónoma de Canarias exigirá la instrucción de un
expediente en el que se justifique la conveniencia de la enajenación,
las condiciones impuestas para la misma, y se acredite el cumpli
miento de los requisitos que el ordenamiento prevea para su
realización.

2. En todo caso, en dicho expediente deberá figurar la declara
ción de alienabilidad de los bienes inmuebles y la de aquéllos no
inmuebles cuyo valor unitario supere los límites fijados para ser
inventariados.

Art. 37. . 1. La enl\ienación de bienes y derechos a título
aratuito deberá ser autorizado por el Pleno del Parlamento de
Canarias, salvo lo previsto expresamente por normas con l1lIIgO de
Ley.

2. La autorización del Parlamento contendrá cuantos condi
cionamientos, limitaciones y ¡arantías estime oportunas, y en
particular:

a) La fijación del plazo para la plena utilización del bien o
derecho por el beneficiario.

b) El ejercicio de la actividad o uso para el que fue solicitado
el bien o derecho.

c) La prohibición de enajenar el bien o derecho a terceros.

3. Incumplidos los condicionamientos, limitaciones y garan
tías impuestos o por transcurso del plazo previsto los bienes y
derechos revertiran al Patrimonio de la Comunidad Autónoma en
pleno derecho y con el mismo titulo que fueron enajenados.

Art. 38. 1. La enl\ienación o JI'lIvamen de bienes inmuebles
patrimoniales de la Comunidad Autónoma de Canarias requerirá la
previa declaración de alienabilidad, dictada por el Consejero de
Hacienda, previo informe del Departamento interesado cuando
corresponda.

Para el caso de los bienes demaniales, la declaración de
alienabilidad del bien deberá ~uir el mismo procedimiento
previsto para la desafectación de bIenes demaniales.

2. En todo caso, en la enl\ienación directa deberá aplicarse las
mismas garantías y formalidades previstas para la adquisición
directa.

3. Cuando el inmueble que se enl\iene tenga un valor fijado
por tasación pericial, no superior a 20 millones de pesetas,
corresponderá acordar la enajenación al Consejero de Hacienda; si
superara dicho valor sin exceder de 100 millones de pesetas,
corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Hacienda; y si superara ese último valor, deberá ser autorizado
por Ley del Parlamento de Canarias.

4. El procedimiento de enl\ienación será el de subasta pública,
que podrá ser sustituido por el de enl\ienación directa por resolu
ción del Consejero de Hacienda cuando el inmueble tuviera un
valor inferior a 10 millones de pesetas, o del Consejo de Gobierno
si el valor fuera superior.

S. Para el caso de enl\ienación directa, deberá ésta constar en
. el aeta de aprobación de la contratación, por el órgano competente

por razón de la cuantía del objeto de la contratación, conforme a
lo establecido en el J)lIl'l'8Ío tercero del presente artículo.

Art. 39. No podrá promoverse la enl\ienación de los bienes
que estuvieran en litigio. Si se suscitase el conflicto después de
incoado el procedimiento de enl\ienación, quedará éste provisional
mente suspendido.

Fuera de este supuesto, no podrá suspenderse el prooedimiento
de e~enación una vez convocada la subasta, sino por orden del
Con5ejero de Hacienda basada en documentos fehacientes que
acrediten la improcedencia de la venta.

Art. 40. 1. Los propietarios colindantes tendrán preferencia
sobre cualquier otro solicitante para la adquisición directa al
enl\ienarse, mediante precio, las parcelas sobrantes, solares inedifi·

cables o fincas rústicas que no constituyan una unidad económica.
mente explotable o no sean susceptibles de prestar utilidad de
acuerdo con su naturaleza. La valoración se realizará en cada caso
por la Consejeria de Hacienda una vez constatada la existencia de
alguna de las circunstancias expresadas en el párrafo anterior. El
plazo para ejercer la referida opción será el que reaJamentariamente
se determine.

2. Si solicitase la adjudicación más de un propietario colin.
dante, será preferido el del inmueble de menor superficie siempre
que mediante su aaruJ1llción con la que pretenda adquirir, llegue a
constituir un solar edificable o superficie económicamente explota
ble o susceptible de prestar utilidad de acuerdo con su naturaleza.
En otro caso, será preferido el propietario del inmueble colindante
de mayor superficIe.

3. En caso de que ninguno de los colindantes ejerciera el
derecho de preferencia al que se refiere el presente artículo, la
Consejería de Hacienda podrá optar, mediante resolución moti
vada, entre ofrecerlo en pública subasta, repetir el ofrecimiento
previa nueva valoración o retener las porciones de suelo como
reserva patrimonial o para su uso como zonas verdes o espacios
libres.

Art. 41. 1. Los bienes inmuebles patrimoniales de la Comu
nidad Autónoma de Canarias declarados enl\ienables podrán ser
permutados por otros, previa tasación pericial y justificación de su
necesidad, cuando de éstas resulte que la diferencia de valor entre
los bienes que se traten de permutar no sea superior al SO por 100.

La diferencia de valor será abonada al tiempo del intercambio
por la parte beneficiada.

Cuando la diferencia del valor de las cosas permutadas supere
el porcentl\ie establecido en el presente artículo el intercambio se
regulará por el procedimiento previsto para la enl\ienación de
bienes, mediante adjudicación directa, siendo competente para la
aprobación de la contratación el órgano a que corresponda según la
escala prevista en el artículo 38, apartados 3 y 4 de esta Ley.

2. Corresponderá autorizar la permuta a quien, por la razón de
la cuantía, fuere competente para acordar la enajenación.

3. El Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, podrá
establecer mediante Decreto la posibilidad de permuta de determi·
nadas categorías de bienes muebles patrimoniales por otros ajenos.

Asimismo el Gobierno, a propuesta de la Consejería correspon.
diente de la que tuviere adscrito el Organismo autónomo o Ente
público de derecho privado interesado, podrá autorizar la permuta
de bienes muebles concretos no comprendidos en las categorías
expresadas anteriormente.

Art. 42. 1. La enl\ienación de bienes muebles inventariados
competerá al Consejero del Departamento al que estuvieran
adscritos, a menos que, por Decreto del Gobierno se centralice la
de los bienes de determinada naturaleza o cuantía en la Consejería
de Hacienda. En su caso, el acuerdo de enajenación deberá seguir
el mismo procedimiento previsto para la desafectación de los
bienes.

2. La enl\ienación se llevará a cabo mediante subasta pública.
Será competente el Consejero del Departamento que los tuviera
adscritos si su valor no excede de io millones de pesetas; si
superase dicha cantidad será necesario acuerdo del Gobierno y
autorización por Ley si el impone es superior a 100 millones de
pesetas.

El Consejero de Hacienda o el Consejo de Gobierno podrán
acordar la adjudicación directa en los casos previstos en el artículo
38.4, de esta Ley.

3. No obStante los dispuesto en el número anterior, los bienes
muebles de desecho o inutilizados podrán ser eDlijenados directa
mente por los distintos Departamentos, una vez declarada desierta
la primera subasta pública. .

4. Se exceptuarán de lo establecido en los párrafos anteriores
las enajenaciones que, de acuerdo con las normas reguladoras de su
organización, funcionamiento y régimen jurídico/ lleven a cabo
órganos y Entidades públicas que desarrollen actiVIdades empresa·
riales, comerciales o industriales. Dichas enajenaciones se regirán
por las normas de Derecho Privado, sin necesidad de previo
procedimiento administrativo.
. Art. 43. . 1. El Gobierno de Ca1!arias, a propuesta del Conse
~ero de HaCienda, podrá ceder JI'lItwtamente el uso de los bienes
mmuebles propios de la Comunidad Autónoma de Canarias cuya
~e~ión o explotación no se juzguen previsibles a favor de
mstltuclOnes, corporaciones públicas o asociaciones sin ánimo de
lucro que .deberán emplearlos para fines de utilidad o interés social.

También podrá cederse a otras Comunidades Autónomas y a
Estados extranjeros o Entes internacionales. para el desarrollo de
actividades culturales, de acuerdo con aquellos tratados suscritos
por el Estado español.

2. La Consejería de Hacienda adoptarA las medidas que
estime oportunas para vigilar la aplicación efectiva y plena conser.
vación y reposición de los bienes cedidos a los fines expresados en
el acuerdo de cesión.
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3. Si en el plazo previsto en el acuerdo de cesión los bienes
cedidos no fueran designados al uso previsto o dejaran de serlo la
Consejería de Hacienda declarará resuelta la cesión y los bieMs
revertIrán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias
que tendrá derecho a percibir, previa tasación pericial el valor de
los daños y petjuicios experimentados por las mismaS.

Art. 44. Los bienes muebles adjudicados a la Comunidad
Autóno,ma en procedimientos judiciales. o administrativos, podrán
ser enajen~dos por su1'asta (J ~tratal:1ón.dim:ta, por resolución
del Consejero de HllClenda, SI su valoración no excediera de un
mIllón de pesetas, o por el Consejo de Gobierno en otro caso.

Art. 45. En ningún caso podrá acordar el órpno competente
dentro de un mismo ejercicio, la enajenación de títulos representa:
uvos de capital que, mediante fraccionamientos sucesivos de
enajenaciones, impliquen la pérdida de la condición de socio
mayoritario.

Art. 46. 1. Si los títulos que se trata de vender se cotizan en
Bolsa, su enajenación se hará, de ordinario, remitiéndose en una o
varias remesas a la Junta Sindical correspondiente junto con la
oportuna orden de venta.

2. Si los tít1!los no se ~otizan en algunas de las Bolsas
naClonal~ se enaJ~ mediante subasta pública, a menos que
el Consejo de GobIerno, a propuesta del Consejero de Hacienda,
acuerde la enajenación directa.

3. En este último caso, será aplicable el réJimen previsto en
general para este tipo de enejanaciones, respecto de bienes inmue
bles.

4. Cuando por las características de la operación fuese precep
tivo o aconsejable la intervención de algún Instituto de Crédito o
cuando el. Gobierno~ conveniente no acudir a la Bolsa, el
pr~ento a, segutr en. cada caso .se determinará por el
Consejero de HaCIenda, mediante resolUCIón motivada, en la que
se acredite su necesidad o conveniencia.

5. Será requisito previo a la enajenación de los títulos la
declaración de alienabilidad acordada por el Consejero de
Hacienda.

Art. 47. El régimen establecido en los artículos~entes se
aplicará también, en cuanto sea posible a la adquiSIción, tenencia
y enajenaci?~ de.oblipciones u o~ títulos análogos representati
vos de partlClpactón en la deuda eDUtlda por Empresas mercantiles.

Art. 48. 1. La enaienación de derechos de propiedad indus
trial o intelectual que la Comunidad y sus orpnismos sean titulares
se acordará por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero
de HaCIenda.

2. La enajenación ~ndrá lupr mediante subasta pública,
excepto cuando el CoI1SCJO de Gobierno acuerde su enajenación
directa por razones de interés público debidamente acreditadas
que se harán públicas en el «Boletín Oficial de Canarias». '

3. Será de aplicación a las subastas y CIIl\ienaciones directas lo
previsto en el artlcu10 38.4 de esta Ley.

Art. 49. 1. Los bienes inmuebles propiedad de los Organis
mos. aut~nomos de la Comunidad iD:~ en su respectivos
patnmomos que, conforme a la 1qjsIación aplicable no sean
necesarios J?lI!1I el cumplimiento directo de sus fines, le incorpora
rán al domInio privado en la Comunidad Autónoma de Canarias
previa desafectación, en su caso. La entrep se hará por conduct~
de la Consejería al que esté afecto el Organismo.

2. Se c:xcep~ de lo disPuesto en el párrafo .anterior y, en
consecuenaa podrán ser enajenados por los Orpnismos autóno
mos, los bienes adquiridos por los mismos, con el propósito de
devolverlos al tráfico jurídico en ejercicioes~ de las funcio
nes 'l.u~ tengan atribU1~ por sus normas pnvativas, así como los
adqumdos para garanttzar las reservas que tenpn que constituir en
cumplimiento de dichas normas.

Art. SO. La enajenación de bienes muebles propiedad de los
Organismos autónomos administrativos se regirán por lo dispuesto
en los artículos 42 y 44 de esta Ley.

Art. 51. 1. No podrán gravarse los bienes y derechos patri
momales de la Comunidad Autónoma de Canarias sino con los
requisitos establecidos para su enajenación.

2. Las transacciones, así como el sometimiento o arbitraje de
las contiendas que se susciten sobre ellas, se acordarán, por Decreto
del Consejo de Gobierno, l\propuesta. del Consejero de Hacienda,
preVIO dictamen del CoI1SC.JO Consultivo de Canarias.

Sección 3.G Prescripción
Art. 52. Los derechos sobre los bienes de dominio privado

prescriben a favor y en contra de la Comllnidad Autónoma
conforme a las leyes comunes sin petjuicio de lo establecido en
disposiciones especiales.

Sección 4.G Actividizd empresarial del sector público económico
de Canarias

Art. 53. Constituyen el sector público económico de la Comu
nidad Autónoma de Canarias toda actividad empresarial de carác.-

ter comercial, industrial, financiera o análOlIII, realizada por la
C?lI1;unidad a través de s!1~ OtJ!mismos au~ónomos y Empresas
publicas, as! como la partICIpaCIón en el capItal, deuda emitida o
gestión de Empresas dependientes de otras administraciones o del
sector privado, en el ámbito de competencias previsto en el
Estatuto de Autonomía.

Art. 54. Sin petjuicio de las &cultades de control del Departa
mento competente por razón de las materias sobre los Orgamsmos
autónomos y Entes públicos que le fueren adscritos en orden a su
gestión administrativa, orpnización y funcionamiento, corres
ponde, en todo caso, a la Cónsejerfa de Hacienda el ejercicio de las
competencias relativas a la tutela financiera conforme a lo estable
cido en la Ley de la Hacienda Pública Canaria.

TITULO n
De la utlllzaclón y aprovechamiento del patrlmonio

de la Comunidad Autónoma de Canarias

CAPITULO PRIMERO

DE LA UTILIZACiÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES
DEMANlALES

Art. S5. La. uti1izaci6n y a~vechamiento de los bienes y
derech~s deml1!ll~les ~e la Com~dadAutónoma de Canarias por
la propta Administración se regirá por lo establecido en esta Ley y
sus. disp'osiciones ~,mplementarias, as! como por las normas de
aplicacl~n al .servIClO a que est4l! ~os, S10 petjuicio de la
normativa báSIca q,ue sobre la matena dicte el Estado en el ejercicio
de sus competenetas constitucionales.
. ~ ~ 1. Con~ excepcional, con fines de estudio,
mvest!JBción o expl~tal:1ón de recursos naturales, el Parlamento de
Cananas podrá mediante Ley, reservar a la Comunidad Autónoma
el uso exclusivo de bienes demaniales de uso público, siempre que
la reserva no afecte a bienes anteriormente reservados al Estado se
ajust.e a l~ establecid~ en la legislación nacional y a las bases' de
p1anificaClón económIca general y no petjudique derechos adquiri
dos por particulares sobre los mismos bienes. En todo caso, la Ley
que autonce la reserva determinará el plazo de su duración q,ue no
podrá ser superior al establecido para la concesión dem~ia1 del
recurso de que se trate.

~. La Ley que esta,blezca la reserva debed contemplar los
poSIbles efectos de la mISma, dentro del marco legal aplicable.

3. Una Ley del Parlamento de Canarias podrá determinar
ámbitos con~ a los q~ pu~era extenderse una reserva, así
como las condiCIones y \imital:1ones a que deberán someterse
aquéllas, pudiendo el Gobierno concretar) en cada caso dentro del
marco legal aplicable, la extensión definitiva de la miSma.

Art. 57. El uso común general de los bienes de dominio
público corresponde a todos los ciudadanos sin más limitaciones
q!1e las impuestas por el respeto al. mi~mo derecho de los demás
Cludadan?5, la.natU:ra1eza del propIO bIen y las que impo.n el
ordenanuento jurídico por razón de conservación y afectllClón.

Art. 58. 1. La utiliu:ción de 1?ienes ~ dominio público,
cuando e!l e~ concurran C1I'C1lI1stanC1lS especiales por la intensi
dad o pe¡ígrosidad.de s~ uso Yotras semejantes, requerirá el previo
otorgamIento de licenCIa.

2. El uso co1I!ún ~I>CC!al de los bienes de dominio público,
podrá sujetarse a licellCla, ajustada a la naturaleza del dominio a
los actos de su afectación y apertura al uso público y a los precepÍos
de carácter general.

3. Las autorizaciones se otorgarán directamente, salvo si ~r
cualquier circunstancia se limitase el número de ellas o la extenSIón
de las !=on~e~das afectare al uso común general de los bienes de
domtnlo publico, en cuyo caso, lo serán por licitación, conforme a
las reg1as previstas para el otorgamiento de concesiones.

~. No serán transmisibles las licencias que se refieren a las
cualidades personales del sujeto o cuyo número estuviere limitado,
y las demás lo serán o no, según se previera en los reg1amentos.

Art. ,59. 1. La utilización o aprovechamiento por particula
res de blc:nes de dominio público de modo que limite o excluya la
de otros 1Oteresados, requerirá el permiso de ocupación temporal
cuando J?-o impliq~ la realización de obras permanentes o instala:
clones fijas, o conSIsta en estacionamiento de materiales o instala
cionc:s. de .carácter accesorio y no permanente, y concesión
administrativa en otro caso.

2. Los permisos de ocupación temporal se entenderán siempre
otorgados a título de precano, siendo revocables en todomomento
por la Administración sin derecho a indemnización.
. 3. Las co.ndiciones del otorgamiento y duración de las conce

SIones demamales se regularán por su legislación especifica. En su
defecto su duración no podrá exceder del límite temporal general
establecido en el articulo 60.3 de esta Ley.

4. ,Las concesiones demaniales se otorgarán para una finalidad
determinada Que se expresará en el documento administrativo o
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instrumento publico en que se formalicen mediante canon anual no
inferior al valor que resulte de aplicar del elemento patrimonial a
que se refieran el tipo de interés básico del Banco de Espafta.

S. Las ocupaciones temporales que constituyan fuentes de
ingresos y las concesiones se otorgarán mediante licitación pública,
adjudicándose directamente en suspuestos análo¡os a los contem
plados en las ell8jenaciones de bienes.

An. 60. 1. La competencia para el otorgamiento de conce·
siones que no venga especificamente determinads por norma con
rango de Ley, corresponde a la Consejería responsable de la
conservación y admimstración de los bienes demaniales implica
dos, previo informe de la Consejería de Hacienda. Si dicho informe
no se emitiera en el plazo de qumce días a partir de su solicitud por
el organismo competente, éste se entenderá favorable.

2. Las licencias y permisos de ocupación temporal se otorga
rán por los óJganos competentes del Departamento titular de las
facultades de gestión, conservación y administración del bien de
que se trate.

3. Cada Conse/'cría determinará, previo informe de la Conse
jería de Hacienda, as condiciones generales que hayan de regir el
otorgamiento de concesiones, licencias y permisos de ocupación
temporal sobre bienes de dominio público cuya gestión, conserva
ción y administración le corresponds, entre los que se incluirán
necesariamente el plazo de duración que no podrá exceder de
treinta aftos, salvo que las Leyes especiales señalaran otro menor,
y con sujeción, en todo caso, a lo establecido en esta Ley. En ningún
caso podrán otorgarse dichas concesiones o autorizaciones por
tiempo indefinido. Será también preceptivo el informe de la
Consejería de Hacienda cuando la Consejería otorgante juzgue
conveniente establecer excepciones a las condiciones generales
aprobadas.

An. 61. 1. Cuando los bienes de dominio público sobre Jos
que exista una licencia, permiso o concesión sean desafectados, se
observarán las siguientes reglas:

Primera.-Los titulares de derechos o deberes sobre los bienes
desafectados derivados de aquellos títulos habilitantes continuarán
en su ejercicio en tanto expire el plazo concedido.

Segunds.-A medids que vayan venciendo los plazos estableci·
dos, la Consejeria de Haciends declarará la caducidad de las
concesiones o licencias. De igual forma se procederá en el caso de
qué la Administración se hubiera reservado la facultad de rescate
de la concesión sin fijación de plazo.

Tercera.-La Consejería de Haciends podrá acordsr la expropia
ción de los derechos otorgados si entendiere que su mantenimiento
durante el término fijado perjudica el ulterior destino de los bienes
o los hace desmerecer considerablemente en el caso de acordsrse su
ell8jenación.

Cuarta.-En caso de enajenación de bienes patrimoniales de la
Comunidsd Autónoma de Canarias, los titulares de derechos
vigentes sobre ellos resultantes de concesiones otorgadas cuando
tales bienes eran de dominio público, tendrán preferencia para su
adquisición frente a cualquier otra ~rsona, en igualdad de condi
ciones económicas, salvo la existenCia de otras derechos de retracto
legalmente establecidos y que sean preferentes.

2. El ConseJo de Gobierno podrá mediante acto motivado,
excluir la aplicaCión del derecho a que se refiere el apartado cuarto
anterior, cuando la adjudicación a un tercero esté justificada en la
realización de una acuvidad calificads de interés público o cuando
en la adjudicación se contemplen circunstancias subjetivas y éstas
sean determinantes para la adjudicación.

En todo caso los titulares de los derechos excluidos percibirán
indemnización.

CAPITUW II

DE LA UTILIZACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES
Y DERECHOS PATRIMONIALES

An. 62. Podrán ser objeto de explotación por la Comunidad
los bienes de dominio privado de la misma, que por razones de
interés general no convenga enajenar y que sean susceptibles de un
aprovechamiento rentable.

La explotación de estos bienes se ajustarán a las normas
previstas por el Reglamento que desarrolla la presente Ley; no
obstante, el expediente que determine la forma de explotación
concreta será instruido por el Centro Directivo competente en
materia de gestión patrimonial, y serán oídos los Servicios Juridi
cos y la Intervención General de la Administración de la Comuni
dad Autónoma.

Será competente l'lIra fijar la explotación definitiva de un bien
patrimonial la ConseJeria de Hacienda, si el presupuesto general de
explotación no excediera de la cantidad de 20 millones de pesetas,
o si el valor del bien no superase el valor de 2S millones de pesetas.
En caso de que se superase cualquiera de los dos anteriores límites
será competente el Consejo de Gobierno.

Art. 63. Si se acordara la explotación por la propia AdminIS
tración o por un Organismo autónomo de la misma, se fijarán las
condiciones de aquélla, y competerá a los Servicios de la Consejeria
de Haciends la adopción de cuantas medidas sean necesarias para
la entrega del bien al Organismo o Servicio que deba explotarlo, y
para la vigilancia del cumplimiento de las condiciones Impuestas.

An. 64. Sí se acordsre encomendar la explotación de los
bienes patrimoniales a particulares se aprobarán las bases del
concurso procedente, que será tramitado y resuelto por la Conseje
ría de Haciends, que asumirá la vigilancia de dicha explotación.

Para el otorgamiento de estos conUlltos de explotación deberá
instruirse expediente en el que, además de constar los requisitos
que reglamentariamente se fijen, debet:á justificar el interés y la
rentabílidad de la explotación elegids, régimen al que estará
sometido el contrato, la fórmula económica de la explotación y las
remuneraciones a que diera lugar, y las causas de resolución
específica del contrato.

En caso de ausencia de norma expresamente aplicable, serán de
aplicación los preceptos que, con carácter de legislación básica para
todo el Estado, existan sobre contratación administrativa.

An. 65. Los frutos, rentas o percepciones de cualquier clase o
naturaleza, producidos por la explotación así como por la enajena
ción de los bienes patnmoniales, se ingresarán en la Tesoreria y
nutrirán el Presupuesto General de Ingresos de la Comunidad
Autónoma.

An 66. La adscripción de bienes y derechos patrimoniales a
Or$anismos autónomos y Entes públicos de derecho privado se
regirá por lo dispuesto en los números I y 2 del artículo 18 de esta
Ley, y el número 3 del citado precepto en lo que sea compatible con
la naturaleza de tales bienes.

TITULO 111

De la proteccl6n y defensa del Patrimonio de la Comunidad
Aut6noma de Canarias

CAPITUW PRIMERO

NORMAS GENERALES

Art. 67. 1. La Comunidsd Autónoma de Canarias gozará
para la protección de sus titularidades, de las prerrogativas de
IDvestigación recuperación de oficio y deslinde.

2. El procedimiento mediante el cual se ejerzan estas potesta
des podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte, y deberá
garantizar la audiencia de los interesados en el procedimiento.

3. El ejercicio de las potestades a las que se refiere el presente
título no podrá significar el desconocimiento de titularidades
amparadas en el ordenamiento juridico. La impugnación de los
actos dictados en el ejercicio de estas potestades deberá hacerse de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

4. No se podrán oponer interdictos a la Administración por
actos dictados por órpno competente en virtud del procedimiento
establecido para el ejercicio de estas competencias.

Art. 68. Nin¡¡ún Tribunal, Juez o autoridad administrativa
podrá dictar prOVIdencia de embargo ni despachar mandamiento
de ejecución contra los bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma, ni contra las rentas, frutos o productos del
mismo.

Art. 69. 1. Toda persona natural o jurídica pública o pri
vada, que tenga a su cargo bienes o derechos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, se halla obligada a velar por su custodia,
conservación, aplicación y, en su caso, su racional explotación,
debiendo responder ante el titular del bien o derecho por los daños
y perjuicios causados y que no sean consecuencia del uso normal
de aquéllos.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Hacienda, establecer la indemnización o restitución,
en su caso.

An. 70. Cuando los hechos a que se refiere el artículo anterior
pudieran ser constitutivos de delito o falta, la Administración lo
pondrá en conocimiento de la Jurisdicción competente.

An. 71. El Gobierno velará por la defensa y recto uso de los
bienes de dominio público radicados en lis islas, a excepción de los
estrictamente dependientes de otras Administraciones públicas.
Singularmente los relacionados con nuestro medio natural o
valores socioculturales.

CAPITUW 11

DE LA INVESTIGACiÓN PATRIMONIAL

An. 72. La Administración de la Comunidad Autónoma tiene
la facultad de investigar la ~ituación juridica de los bienes y
derechos que se presuman patrimoniales, a fin de determinar,
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cuando no le conste, la titularidad que pueda ostentar la Comuni
dad sobre unos u otros.

El Centro Directivo competente en la materia de investipción
patrimonial ejercerá la supenor autoridad en los procedimientos de
lDvestip.ción, pudiendo recabar directamente de autoridades, fun
cionarios y particulares cuantos datos, noticias o informes conven
gan a la investigación patrimonial.

Ano 73. Las Autoridades y los representantes de todas las
Entidades dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias
están obligadas a coadyuvar en la investipl:ión, administración e
~~cción de los bienes y derechos proPiedad de dicha Comuni-

Ano 74. Reglamentariamente se establecerá por el Gobierno
de Canarias los derechos qult correspondan al particular que inste
el ejercicio de la acción investip.dora, que en nin$ÚD momento
POdrán superar ellO por 100 del valor del bien, esumado por los
Servicios de la Consejería de Hacienda.

Cuando un particular eJltfcite la acción investipdora, se le
podrá exigir que anticipe el Importe de los gastos en la cuantía que
señale el Centro Directivo correspondiente. quedando obligada la
Administración a presentar la cuenta de los gastos ocasionados,
devolviendo, si procediere, la pafle sobrante. Si la investigación
desembocara en la recuperación del bien por la Administración,
ésta devolverá las cantidades reclamadas en garantía.

CAPITULO nI

DE LA RECUPERACiÓN DE OFICIO DE LA POSESIÓN

Ano 75. 1. La Administración de la Comunidad Autónoma
podrá recuperar por propia autoridad y en todo momento la
posesión indebidamente perdida de los bienes de dominio público
de la Comunidad.

2. En los mismos términos. podrá recuperar la posesión
indebidamente perdida de los bienes y derechos patrimoniales,
siempre que no hubiere transcurrido el plazo de un año, contado
desde el día siguiente al de producirse la usurpación. Si hubiere
transcurrido dicho plazo, el Organismo o Departamento que tenga
conocimiento de la usurpación lo pondrá en conocimiento de la
Consejería de Hacienda, para su traslado a los Servicios Jurídicos
a efectos del ejercicio de las acciones que procedan ante los
Tribunales de Justicia.

CAPITULO IV

DEL DESLINDE

Ano 76. 1. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá
deslindar los bienes de su titularidad, mediante procedimiento
administrativo en el que deberán ser oídos los interesados.

Iniciado el procedimiento administrativo de deslinde, no podrá
la AdministraCIón de la Comunidad Autónoma instar procedimien
tos judiciales con igual pretensión.

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de
deslinde.

Ano 77. La Orden resolutoria del deslinde se notificará a los
interesados y se publicará en el «Boletín Oficial de Canariaslo y
podrá ser impugnada ante la jurisdicción competente.

La resolución definitiva del deslinde no contendrá pronuncia.
miento alguno sobre la titularidad dominical de los bienes deslin
dados ni sobre cuaJ!juier otra cuestión de la competencia de la
jurísdicción civil ordinaria, limitándose a la determinación de un
estado posesorio que se presume con carácter «iurís tantUDl»
determinado JI!lr una titularidad preexistente.

El conterndo de la resolución del deslinde será objeto de
inscripción en todos aquellos registros a los que la titularidad
deslindada tuviese acceso. Si no se hallare inscrita la titularidad
deslindada se promoverá el pI'OCltdimiento de inmatriculación en el
que deberá figurar el contenido del deslinde.

Art. 78. Una vez se firme el acuerdo de aprobación de
deslinde, se procederá al amojonamiento con intervención de los
interesados. -

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los bienes. derechos y obligaciones adscritos a com
petencias, funciones o servicios de la Administración de la Comu
nidad Autónoma que se transfiltran, encomienden o deleguen a los
Cabildos Insulares y a otras Entidades locales de Canarias se
regirán por lo dispuesto en su legislación especifica.

En todo caso los medios reintegrados o revertidos lo serán con
la misma calificación jurídica y título de disfrute con que el cedente
los viniera utilizando.

Segunda.-1. En el ámbito de las competencias que la Comuni
dad Autónoma de Canarias ostenta en materia de promoción
pública de vivienda y suelo, corresponderá a la Consejería com¡»-

tente en dicha materia el ejltfcicio de las facultades atribuidas por
la presente Ley a la Consejeria de Hacienda respecto a bienes y
derechos reales inmobiliarios en orden a la adquisición, enajena
ción, gravamen, afectación, desafectación, adscripción y alienabili
dad, y en general a cuantos aetas o disposiciones sean precisos para
la administración y gestión de dichos bienes.

2. El Gobiltmo, a propuesta conjunta del Consejero de
Hacienda y el competente en la materia a que se refiere el número
anterior, regulará por DecrItto el procedimiento para el ejercicio de
estas competltDcias, así como la representación de la Comunidad
Autónoma en el otorgamiento de escrituras públicas y firma de
documentos privados.

3. En tanto se dicten estas normas continuarán en viSor las
existentes en la materia.

Tercltra.-se autoriza al Gobiltmo para que, por Decreto a
propuesta del Consejero de Hacienda, proceda a actualizar las
cuantías y valores ItStablecidos en los artículos 38.3 y 4, 42.2, 44 Y
62 de esta Ley, a fin de adecuarlas a las oscilaciones del valor de
la moneda.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta que no se dé cumplimiento a lo contenido en la
disposición final primera, se aplicará en desarrollo de la Ley, el
Reglamento del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto
358"8/1964, de 5 de noviembre, y demás disposiciones estatales. en
todo lo que no contradiga o modifique la presente Ley o sus
principios.

DISPOSICIONES flNALES

Primera.-Se autoriza al Gobiltmo de Canarias; para que, a
propuesta del Consejero de Hacienda, dentro· del plazo de seis
meses, apruebe el Realamento aue desarrolla el contemdo de la
presente Ley, y cuantas normas sean precisas para el cumplimiento
y ejecución de lo dispuesto en la misma.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a la presente Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial de Canariaslo.

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, cooperen en su cumplimiento y que los
Tribunales y AutondadltS a los que corresponda la cumplan y la
hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de abril de 1997.

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO.
Pmiden'" del Gobimu>

(_Boletin OjIciQ/ de Cana,ias» n.unero 56. di 4 di mayo di 1987)

12642 LEY 9/1987. de 28 de abril. de Servicios Sociales.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

PREAMBULO

I

La Constitución establece en su artículo 148.1.20.°, que las
Comunidades Autónomas podrán atribuirse competencia exclusiva
en materia de asistencia social. A su vez, el artículo 149.1.17.° de
la norma máxima dispone que la ejecución de los servicios de la
Seguridad Social será, asimismo, competencia de las Comunidades
Autónomas.

Con base en estas previsiones del texto constitucional, el
Estatuto de Autonomia de Canarias detitrmina, ltD su artículo 29.7,
la competencia exclusiva de ésta en materia de asistencia social y
servicios sociales, fundaciones y asociaciones de carácter asistencial
y similares en cuanto desarrollen sus actividades en territorio
canario. Por su parte, el artículo 34.B) 3 del citado Estatuto dispone
que la Comunidad Autónoma de Canarias «;jerce!'á también compe
tencia de ejecución de los servicios de la seguridad Social.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece, en su artículo 25.2.K), que el municipio
ejercerá, en todo caso, competencias. en los términos de la
legislación del Estado y de las ComunidadltS Autónomas. en
materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y


